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  对于普遍定期审议中向西班牙提出的问题的答复 

 A. 留待下次审议的建议/结论(A/HRC/WG.6/8/L.5 号文件第 86 段) 

  第 1至第 12条建议/结论：驳回 

1.  该公约1 规定的权利大体上(尽管不是详尽地)载于西班牙已经参加的一些普
世人权文书和各项欧洲条约

2 。至今为止，只有 42 个国家批准该公约，欧洲联
盟成员国没有一个这样做的(主要原因是欧洲联盟认为《公约》起草时以及大会
在通过时没有考虑它的立场)。 

2.  此外，根据国内法律制度，《西班牙宪法》、关于在西班牙的外国人的权利
和自由及其社会融入的 1月 11 日第 4/2000 号《组织法》及其执行条例，特别是
在最近的修正(12 月 11 日第 2/2009 号《组织法》)以来，都对移民的权利规定了
充分的保护。

3 

  第 13条建议/结论：接受 

3.  西班牙政府于 2007年 9月 27日签署，并于 2009年 9月 29日批准了《保护
所有人免遭强迫失踪公约》。2010 年 10 月，对外事务和合作部采取了一项行
动，以尽快实施《公约》第 31条和第 32条作出的规定。4 

  第 14条建议/结论：驳回 

4.  西班牙政府认为，现行欧洲立法适用于将武器出售给侵犯人权，以及儿童权
利的国家的所有情况。此外，根据联合协议，西班牙认为关于通过新立法的决

定，都必须由成员国共同作出，而不是由一个国内立法机构单方面作出。
5 

  第 15条建议/结论：驳回 

5.  驳回该条建议的原因，是西班牙采取的产假制度规定父母双方可以分开、独
立，并且最终是平等的休假。

6 

  第 16条建议/结论：接受 

6.  消除种族歧视委员会就结束种族主义、种族歧视、仇外和相关不容忍现象的
建议有许多已得到落实。2004 年以来采取的措施中包括了西班牙种族主义和仇
外问题监测中心就西班牙社会的种族主义和仇外趋势开展的研究和分析。

7 

  第 17条建议/结论：接受 

7.  西班牙政府为 2008 年至 2012 年制定了一项人权计划，该计划就抵制种族主
义规定了一些具体措施，该计划第 47 段说：“应该制定一项关于抵制种族主义
和仇外现象的综合性国家战略。”

8 
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  第 18条建议/结论：接受 

8.  西班牙制定了关于保障平等待遇和不歧视的广泛的立法。在抵制种族主义和
种族歧视方面，西班牙已采取了各种各样大量的措施，其中许多措施载于关于抵

制种族主义和仇外现象的综合性国家战略。 

9.  关于抵制歧视和促进平等待遇的上述立法和措施，其目的是处理可能产生歧
视的所有领域的问题以及各种形式的歧视，包括基于种族、国籍、信仰或宗教等

等的歧视。 

  第 19条建议/结论：驳回 

10.  《西班牙刑法》第 174 条对酷刑作的定义绝对明确，不可能发生误解。除
了《禁止酷刑公约》第一条所载的酷刑定义的核心内容以外，第 174条还纳入了
关于提高保护程度的独特而且同样也明确的内容；因此，《公约》规定，构成酷

刑的行为必须是造成身体或心理的严重疼痛或痛苦的行为，而第 174条则规定，
造成不管是身体还是心理的任何痛苦的，都构成酷刑。

9 

  第 20条建议/结论：驳回 

11.  《西班牙刑法》第 174 条的酷刑定义不仅达到《禁止酷刑公约》第 1 条规
定的要求，而且事实上规定了更高程度的保护，因为它的定义范围更广。公约规

定构成酷刑的行为必须造成不管是身体或心理的的严重疼痛或痛苦的行为，而第

174条则规定，造成不管是身体还是心理的任何痛苦，都构成酷刑。 

12.  此外，为了确保定义的范围在任何情况下都不排除酷刑方面较先进的心理
和技术方法以及基于感观剥夺的方法，因此，在该定义中明确列入了“抑制或减

少人的意识、识别或决策能力”。定义增列了最后一个条款，因此也包含了“以

任何其他方式破坏人的心理完整”的方法。
10 

  第 21条建议/结论：接受 

13.  西班牙政府已经在加紧努力，并将更进一步加紧努力采取它认为对防止这
种行为至关重要的措施，其中包括加强对警官的培训，加强公民在与警方的交往

中所享受的保障，改善预防机制，确保对这种行为开展更有效的调查。
11 

  第 22条建议/结论：接受 

14.  西班牙法律制度保障被拘留者能迅速有效地获得律师。在西班牙被拘留的
所有人，除了被单独禁闭的以外，都有权在作出陈述后单独与律师会晤。按照

《宪法》第 17.2 条以及《刑事诉讼法》第 520 条的规定，在西班牙拘留的最高
期限是 72 个小时，从拘留的一刻算起，一直到释放或者到被拘留者在法院接受
审判那一刻。

12 
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  第 23条建议/结论：接受 

15.  监察专员办公室的报告就一些自治区照看一些有行为问题的未成年人的一
些中心的条件提出了申诉和建议，这份报告产生了很大的影响。因此开展了一项

调查，通过了一项运作协议。 

16.  自治区儿童事务总局局长联席委员会于 2010 年 5 月 20 日举行了最近的一
次会议，就经诊断有行为紊乱的未成人照顾中心和/或看护之家议定了基本的操
作协议。协议的目的是规定照顾未成年人的程序，包括对他们的诊断、教育和医

疗支持，同时特别注意照料中需要更大的保障的那些方面，以确保采取的所有行

动在任何情况下都不仅以保护未成年人的需要为准绳，而且还要在提供机构服务

的整个期间充分尊重他们的权利。
13 

  第 24条建议/结论：接受 

17.  部长理事会于 2008年 12月 12日批准了《关于打击以性剥削为目的贩运人
口的综合性计划》。该计划确定将防止贩运人口作为一个优先事项，并强调对此

在欧洲和全球各级开展国际合作的重要性。
14 

  第 25条建议/结论：接受 

18.  为了加强增进儿童权利的政策，同时特别重视贩运妇女儿童的问题，平等
部为打击出于性剥削的目的贩运人口问题建立了一个社会论坛，用做政府机构与

非政府组织在执行《关于打击以性剥削为目的贩运人口的综合性计划》方面开展

辩论和合作的一个途径。 

19.  该论坛设有一个小组，该小组的工作围绕儿童问题，负责根据《综合性计
划》所列的各种目标、宗旨和措施进一步彰显儿童的利益。

15 

  第 26条建议/结论：接受 

20.  在西班牙的法律制度中，法院和法庭调查并审判提交给它们的指控失踪的
所有案件，并根据西班牙司法机构的指导原则，即：独立性、不可撤换性、责任

和适用法律和司法专属权的原则，作出判决。 

21.  西班牙的现行法律构架根据《公民权利和政治权利国际公约》、《防止和
惩治种族灭绝罪公约》、《保护所有人免遭强迫失踪国际公约》以及《西班牙宪

法》承认并纳入的其他的国内或国际立法等等规定的条件和定义，对起诉危害人

类罪和种族灭绝罪的问题规定了明确清晰的义务。 

  第 27条建议/结论：接受 

22.  该建议中鼓励采取的所有行动已列入 2010 年 4 月 9日核准的《吉普赛人口
发展行动计划(2010-2012年)》。16 
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  第 28条建议/结论：接受 

23.  西班牙接受这条建议，但它认为这条建议已经充分落实，因为西班牙充分
遵守不驱回原则，该原则过去是，现在也继续是西班牙国际保护制度的基石。

17 

  第 29条建议/结论：驳回 

24.  该建议予以驳回，因为西班牙在难民的核查和寻求庇护者的实际返回前可
资利用的法律构架和补救制度已经根据国际标准，载有对难民和寻求庇护者提供

国际保护的广泛保障。
18 

  第 30条建议/结论：接受 

25.  该建议予以接受，并已经在西班牙落实。 

26.  10 月 30日关于庇护和附属保护权的第 12/2009 号法规定不属于欧洲联盟的
国家国民和居住在西班牙境内的无国籍人士在寻求国际保护方面的权利。 

27.  根据西班牙的法律，进入国际保护(庇护)程序，是一项主体权利。因此，贩
运受害者，只要他们满足以下两项要求之一，即不是欧洲联盟成员国的国民以及

无国籍人士，就可以要求国籍保护。 

  第 31条建议/结论：驳回 

28.  如上文就第 18 条建议所述的那样，西班牙在确保平等待遇和不歧视方面订
有广泛的立法。

19 

  第 32条建议/结论：驳回 

29.  西班牙没有歧视性立法，因此也没有对移民歧视的立法。20 

  第 33条建议/结论：驳回 

30.  对这条建议的答复载于对第 31条建议的答复。 

  第 34条建议/结论：接受 

31.  必须规定适当措施，确定幼小移徙者的年龄，这是西班牙已经在采取步骤
予以解决的一个问题。

21 

 B. 被驳回的建议(A/HRC/WG.6/8/L.5 号文件第 87 段) 

  第 1条建议/结论 

32.  西班牙虽然不能接受巴基斯坦关于实行一条一般性原则，对表达自由实行
限制的建议，但它的法律制度有足够的手段，可以对仇恨言论、仇外或诽谤言辞

以及煽动歧视和暴力等行为采取行动。
22 
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  第 2和第 3条建议/结论 

33.  根据西班牙的法治，对所有指控采取行动和开展深入调查的责任在法官和
法院，它们完全自治，并独立于政府和公共事务部门，它配备有履行这项责任所

必须的法律资源和能力。
23 

34.  因此，鉴于西班牙法治的基石之一是司法机构的独立性，因此司法机构也
具备有必要的法律和业务资源，以确保根据《西班牙宪法》属于它的管辖范围的

罪行得到调查和起诉，因此西班牙认为它没有必要再建立一个独立调查对虐待的

申诉的独立机构。 

  第 4、第 5、第 6和第 15条建议/结论 

35.  西班牙按照所有正当程序保障实行单独禁闭。这种禁闭必须按照非常严格
的规则，因为在所有案件中，它要求通过合理性的裁定作出司法许可，这种许可

必须要在拘留后的 24 个小时之内发布，还要求发布许可的法官或者关押被拘留
者的法院地区的预审法官对被拘留者的个人情况作不断的第一手核实。 

36.  这一制度必须经常性地使用，因为对涉及武装团伙、恐怖组织或叛乱集团
的罪行开展调查，需要较复杂的警察和司法调查，可能产生国际影响。

24 

  第 7条建议/结论 

37.  《西班牙宪法》或者刑事、诉讼程序或监狱立法在调查期间羁押的条件方
面都不允许对西班牙国民与外国国民作区分。

25 

  第 8条建议/结论 

38.  该建议被驳回，因为关于打击基于性别的暴力的措施的《第 1/2004 号组织
法》载有关于教育和提高认识的一个实质性章节，该章也已经被纳入了《教育

法》(第 2/2006 号)。此外，西班牙社会的变化，再加上由于《第 1/2004 号组织
法》的核准所引起的一些主要举措，推动了在对陈规陋习的看法和性别作用的分

配法方面带来重大的变化。 

  第 9、第 10和第 11条建议/结论 

39.  这些建议被驳回，因为西班牙在保障这些权利方面已经有了一个比行动计
划要有效得多的文书。关于抵制基于性别的暴力的《第 1/2004 号组织法》规
定，向受害者提供公共法律援助和综合性社会服务，是法院应实行的主体权利。 

  第 12和第 13条建议/结论 

40.  西班牙认为没有必要为确定人口贩运受害者建立一个具体的国家机制。 

41.  在西班牙，保安部对训练有素的专业人员与在贩运领域有专门知识的非政
府组织密切合作，确定贩运受害者并予以转交适当的部门。这一程序确保遵守西
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班牙参加的 2005 年《欧洲委员会关于对贩运人口问题采取行动的欧洲公约》第
10条。 

  第 14条建议/结论 

42.  该建议的第一部分予以驳回，因为西班牙认为没有必要为确定贩运受害者
建立一个专门的国家机制。该建议的第二部分予以接受。因为它已经在西班牙得

到了落实。
26 

  第 16条建议/结论 

43.  西班牙已制定了一项全面平衡的移民政策，以确保外国国民合法适当地进
入西班牙，从而便利于他们的融入和充分享有普世人权。

27 

  第 17条建议/结论 

44.  西班牙政府必须驳回这条建议，因为它依据的是特别报告员作的评估和提出
的建议要质疑一个民主国家为打击恐怖主义而采取的行动的法律和体制基础。特

别报告员提出了这项建议，但没有阐述这项评估背后的理由，也没有提供除了他

个人意见以外的其他正当或合乎理性的意见，他无视(如果不是公然质疑的话)国
家机构，特别是负责监督实施法律和保护个人人权的机构的公正性和独立性。

28 

  第 18条建议/结论 

45.  西班牙政府对以下指控开展了彻底的调查，即：2002 年以来，有些西班牙
机场被用来转移塔利班或基地组织的囚犯，但没有记录说明美国军用飞机为此使

用了西班牙的军事基地。
29 

 注 
 
 1 La Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes 

y sus familias fue adoptada en 1990, es decir, hace casi veinte años, en circunstancias muy diferentes 
a las actuales, y no entró en vigor hasta el 23 de abril de 2003, cuando alcanzó la 20º ratificación. 

 2 De esta forma, cabe señalar, entre otros instrumentos jurídicos, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
económicos, sociales y culturales y la Convención de derechos del niño. En el ámbito regional, el 
Convenio Europeo para la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales, la 
Carta Social europea, el Convenio europeo relativo al estatuto jurídico del trabajador migrante y los 
Convenios y recomendaciones elaborados en el seno de la Organización Internacional del Trabajo 
(Convenio número 97 sobre los trabajadores migrantes). 

 3 Muchos de los llamados derechos económicos, sociales y culturales están reconocidos en España para 
todas las personas, con independencia de su situación regular o irregular, como la atención médica de 
urgencia o el acceso a la educación, por lo que la protección de los derechos de los trabajadores 
migrantes y sus familias ya estaría plenamente garantizada en España. 

 4 El Estado español siempre se ha mostrado favorable a otorgar competencias a los órganos de control 
establecidos en virtud de instrumentos convencionales similares: Este es el caso del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos cuyo Protocolo Facultativo primero prevé la 
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competencia del Comité de Derechos Humanos, la Convención para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y su Protocolo Facultativo que regula la competencia del Comité 
CEDAW para supervisar el cumplimiento de la Convención, la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad cuyo Protocolo Facultativo regula la Competencia del Comité de 
Derechos de las Personas con Discapacidad o el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales cuyo Protocolo Facultativo España también ha firmado en la pasada ceremonia 
de Tratados  etc. 

 5 De acuerdo con la Posición Común 2008/944/PESC del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, por la 
que se definen las normas comunes que rigen el control de las exportaciones de tecnología y equipos 
militares, los Estados Miembros tienen el propósito de basarse en los criterios comunes acordados en 
los Consejos Europeos de Luxemburgo y Lisboa de 1991 y de 1992 respectivamente, así como en el 
Código de Conducta de La Unión Europea (UE) adoptado por el Consejo en 1998. 

 6 En este sentido, es de destacar que desde la aprobación de la Ley Orgánica 2/2007, de Igualdad 
Efectiva entre mujeres y hombres, se ha creado un permiso de paternidad, ampliado en 2008 por 
medio de la Ley del Presupuesto General del Estado y que por medio de la Ley 9/2009, de 6 de 
octubre, de ampliación de la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, 
adopción o acogida, en 2011 llegará a las cuatro semanas. Además, la ley obliga a las 
Administraciones Públicas a impulsar campañas para dar a conocer a los padres los derechos que les 
otorga la Ley en referencia a la paternidad y campañas de sensibilización para promover que los 
hombres asuman una parte igual de responsabilidades familiares. 

 7 También, se han desarrollado diversos proyectos de sensibilización en no discriminación e igualdad 
de trato, dirigidos a la ciudadanía en general, así como a la formación de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, a los medios de comunicación y a las entidades locales. 

 8 Varias de las iniciativas desarrolladas en ese ámbito se recogen en el Informe remitido por España, 
con razón del Examen Periódico Universal de Derechos Humanos. 

 9 A partir de esta definición de tortura, y siguiendo el mandato de prohibición absoluta de la tortura 
recogido en el artículo 15 de la Constitución Española, las autoridades administrativas y judiciales 
españolas persiguen con el máximo rigor las alegaciones de comisión de este delito. Como muestra de 
dicha seriedad, los datos disponibles desde 2003 demuestran que, a pesar de la existencia de 
peticiones al efecto, el Gobierno español no ha concedido ningún indulto a ninguna persona 
condenada por tortura. 

 10 En ocasiones también se ha aludido a otros dos supuestos problemas de la definición, relativos al 
alcance del concepto de “funcionario público” en Derecho español (a) y a la responsabilidad de los 
funcionarios por actos de tortura cometidos por sujetos no funcionarios (b). 

 11 1. Mejorando la formación de los funcionarios policiales. 
   Se seguirá perfeccionando la formación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en materia de 

derechos humanos tanto en los programas y temarios para el ingreso en los cuerpos policiales, como 
en los destinados a la promoción interna. Además se seguirán realizando cursos especializados en esta 
materia en las áreas de formación permanente y actualización de conocimientos. 

   También se pondrán en marcha otras iniciativas formativas como las previstas en el Plan de 
Derechos Humanos, aprobado por el Gobierno de España, que contempla la realización de cursos para 
dar a conocer a las fuerzas policiales el funcionamiento de los organismos internacionales de defensa 
de los derechos humanos y lucha contra la tortura, estando programada la realización del primero de 
estos cursos para el próximo mes de noviembre. 

  2. Reforzando las garantías de los ciudadanos en su relación con las fuerzas policiales. 
   Los anteproyectos, actualmente en tramitación, de la nuevas Leyes de Personal del Cuerpo 

Nacional de Policía y de la Guardia Civil, en consonancia con el Código Europeo de Ética de la 
Policía, van a venir a reforzar aún más las garantías de los ciudadanos en su relación con las fuerzas 
policiales, así como la absoluta interdicción, en el ordenamiento jurídico español, de aquellas 
conductas susceptibles de constituir cualquier forma de malos tratos o exceso policial. 

   En similar sentido, la Secretaría de Estado de Seguridad seguirá aprobando las Instrucciones a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que resulten oportunas para continuar reforzando (como se viene 
haciendo desde 2005) los derechos de los ciudadanos frente a la actuación policial. 
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  3. Mejorando los mecanismos de prevención. 
   Mediante la aprobación de Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, España ha dado carta de 

naturaleza al Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, encomendado al Defensor del Pueblo, 
mecanismo que sin duda, dotará a España de garantías adicionales en la prevención de los casos de 
torturas o malos tratos. 

  4. Mejorando la investigación de estas conductas.  
   En cumplimiento del Plan Nacional de Derechos Humanos se  abordarán las modificaciones 

normativas oportunas para seguir mejorando la eficacia de la Inspección de Personal y Servicios de 
Seguridad. Se dictará un Real Decreto que permita racionalizar y reordenar la regulación de la 
Inspección, con el objeto de mejorar su eficacia y agilizar su labor, estableciendo con mayor claridad 
sus funciones, procedimientos y mecanismos de relación con los cuerpos policiales. 

 12 Debe también señalarse que, en su momento, a partir del informe del Defensor del Pueblo tuvieron, 
además, lugar visitas de inspección en los centros por las diferentes Fiscalías de Menores en las 
Comunidades Autónomas, siguiendo instrucciones expresas de la Fiscalía General del Estado, 
concluyendo básicamente que con carácter general se estaba cumpliendo la legalidad con una 
intervención adecuada respecto a estos menores, y solamente en algún caso individual, con respecto a 
algún menor concreto, pudo detectarse algún tipo  de actuación puntual incorrecta. Que se trate de 
casos aislados no los hace menos importantes  y, de hecho, se ha actuado con contundencia para 
corregir las situaciones que pudieron considerarse lesivas de los derechos e intereses de los menores. 
No obstante, como se acaba de indicar, la inspección también ha puesto de manifiesto que, en la 
generalidad de los casos, la actuación de los Centros es correcta, cumple con los estándares 
requeridos y es respetuosa y garantista de los derechos de los menores acogidos. El Protocolo 
reforzará estas garantías. 

 13 Debe también señalarse que, en su momento, a partir del informe del Defensor del Pueblo tuvieron, 
además, lugar visitas de inspección en los centros por las diferentes Fiscalías de Menores en las 
Comunidades Autónomas, siguiendo instrucciones expresas de la Fiscalía General del Estado, 
concluyendo básicamente que con carácter general se estaba cumpliendo la legalidad con una 
intervención adecuada respecto a estos menores, y solamente en algún caso individual, con respecto a 
algún menor concreto, pudo detectarse algún tipo  de actuación puntual incorrecta. Que se trate de 
casos aislados no los hace menos importantes  y, de hecho, se ha actuado con contundencia para 
corregir las situaciones que pudieron considerarse lesivas de los derechos e intereses de los menores. 
No obstante, como se acaba de indicar, la inspección también ha puesto de manifiesto que, en la 
generalidad de los casos, la actuación de los Centros es correcta, cumple con los estándares 
requeridos y es respetuosa y garantista de los derechos de los menores acogidos. El Protocolo 
reforzará estas garantías. 

 14 En relación con el fortalecimiento de las iniciativas en materia de lucha contra la trata de seres 
humanos en el ámbito de la Unión Europea previstas en el  Plan de Trabajo correspondiente al 
período 2009-2012, se han llevado a cabo las siguientes acciones, especialmente en el período en el 
que España ha ejercido su turno de Presidencia del Consejo de la Unión Europea: 

   a) Conclusiones sobre el seguimiento del Pacto Europeo de Inmigración y Asilo. 
  Se ha renovado el compromiso en la aplicación del Pacto e identificado las áreas prioritarias 

para el próximo año en el ámbito del control de fronteras, lucha contra la inmigración ilegal y 
trata de seres humanos. 

  b) Conclusiones del Consejo de la UE sobre medidas en materia de lucha contra la inmigración 
ilegal y gestión integrada de las fronteras exteriores. 

  Se ha aprobado un programa de 29 medidas urgentes para el refuerzo de las fronteras 
exteriores, distribuidas en 5 grandes áreas: Frontex, desarrollo del sistema europeo de vigilancia 
fronteriza (EUROSUR), lucha contra la inmigración ilegal y la trata de seres humanos, 
solidaridad y gestión compartida de fronteras exteriores y cooperación con terceros países. 

   c) Modificación del Reglamento de FRONTEX. 
  Consciente de la necesidad de reforzar el papel de la Agencia Frontex, España ha logrado que 

la Comisión Europea adelante la presentación de esta propuesta legislativa que permitirá, entre 
otras cuestiones, una mejor gestión de las fronteras exteriores para combatir la inmigración ilegal 
y la trata de seres humanos a través del refuerzo de sus relaciones con Europol, en el ámbito de la 
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futura estrategia de intercambio de información de la Unión Europea que la Comisión presentará 
a lo largo de 2010. 

   d) Plan de Acción sobre Menores extranjeros no acompañados. 
  Aborda la problemática de los menores no acompañados procedentes de terceros estados y 

expone las líneas generales de actuación en materia de prevención, mejora del conocimiento del 
fenómeno y detección de menores víctimas de trata, recepción y tratamiento, relaciones con los 
terceros estados y retorno seguro de los menores. 

  e) Desarrollo del documento orientado a la acción de la UE (AOP) en materia de trata de seres 
humanos. 

  Los días 4 y 5 de marzo pasado, se celebró en Madrid una Conferencia sobre la trata de seres 
humanos con el fin de reflexionar sobre la aplicación de las disposiciones del Programa de 
Estocolmo en materia de prevención y lucha de la trata de seres humanos, especialmente en lo 
relativo a la cooperación con terceros países y protección de menores extranjeros no acompañados 
en la Unión Europea. 

   f) Nota Trío de Presidencias.  
  Mediante documento consolidado en el Comité de Seguridad Interior (COSI), el Trío de 

Presidencias (España, Bélgica y Hungría) anunció su compromiso de continuar en estos 18 meses 
los trabajos para la correcta implementación del documento orientado a la acción sobre dimensión 
exterior de la lucha contra la trata de seres humanos, los compromisos del Programa de 
Estocolmo y demás actividades previstas en el Programa Trío de Presidencias.  

  g) Segunda Reunión de Relatores Nacionales sobre Trata de Seres Humanos (Bruselas, 2 de 
junio 2010). 

  España ocupó la co-presidencia de la Segunda Reunión de Relatores Nacionales sobre Trata 
de Seres Humanos, en la que se reflexionó la puesta en marcha las conclusiones aprobadas bajo 
Presidencia sueca en el segundo semestre de 2009. 

  h) Documento orientado a la acción en materia de lucha contra el crimen organizado, originado 
en la región de África occidental. 

  Establecer un marco de coordinación para mejorar la respuesta de la Unión Europea y de sus 
Estados miembros a la amenaza del crimen organizado procedente de África Occidental. En 
particular apoyando las iniciativas regionales, incluyendo una mención especial a la necesidad de 
prestar especial atención a la trata de seres humanos en esta zona. 

  i) Inclusión de la lucha contra la trata de seres humanos en las agendas de las reuniones de 
Oficiales de Enlace desplegados en África Occidental y América Latina, celebradas en Dakar 
(Senegal) los días 11 y 12 de febrero de 2010 y en Bogotá (Colombia) los días 23 y 24 de 
marzo siguientes. 

 15 Por otro lado, y en relación con las Directrices de sobre las modalidades alternativas de cuidado de 
niños, se señala que nuestra Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, establece que los 
niños gozarán de los derechos que les reconoce la Constitución y los Tratados Internacionales de los 
que España es parte, especialmente la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, y 
los demás derechos garantizados en nuestro ordenamiento jurídico, sin discriminación alguna por 
razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, 
opinión o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social. 

  Dicha Ley es de aplicación a los menores de 18 años que se encuentren en territorio español, salvo 
que en virtud de la Ley que les sea aplicable, hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad. 

  Por otro lado, la Ley recoge expresamente que, en la aplicación de la misma, primará el interés 
superior de los menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir. Asimismo, 
cuantas medidas se adopten al amparo de esta Ley deberán tener un carácter educativo. 

  En estos momentos nuestro Sistema de Protección se apoya en dos grandes pilares, el Acogimiento 
Residencial y el Acogimiento Familiar, considerándose como mejor medida para el niño la 
permanencia en una familia, y sólo si esto no fuera posible o conveniente (en algún caso específico) 
para él, optar por el centro de menores. 

 16 En cuanto al primer aspecto, la integración escolar de los niños gitanos, se considera un tema 
prioritario en las políticas de desarrollo de la población gitana y es tratado como tal. El Plan de 
Acción incorpora un “Área de Educación” que promueve la integración y la normalización en el 
acceso a la educación, frente a una situación de absentismo excesivo, de fracaso escolar más alto que 
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el del resto del alumnado y de subsistencia de una significativa brecha en el nivel educativo entre la 
población gitana y la población en general. Se han planteado y puesto en marcha una serie de 
actuaciones en todos los niveles de la enseñanza: primaria, secundaria, universitaria y formación 
profesional. Actuaciones que van desde la lucha contra el absentismo, la implicación de las familias 
en el proceso educativo, el fomento de programas de becas o la incorporación de la referencia al 
pueblo gitano en las materias de la enseñanza obligatoria.  

  Para incrementar la sensibilización y el acceso de las mujeres gitanas a los servicios y los programas 
de educación, de empleo y de salud, también desde el Plan de Acción se contemplan diversas 
actuaciones. Por un lado, el diseño del Plan se ha hecho incorporando de manera transversal la 
perspectiva de género, de tal manera que la planificación de todas las actuaciones previstas en el Plan 
ha de instrumentarse desde las necesidades diferenciadas de las mujeres y los hombres gitanos. 
Además, ya en cada área del Plan se han contemplado determinadas actuaciones dirigidas de manera 
específica a las mujeres; concretando en las áreas de educación, de empleo y de salud, y haciendo un 
breve repaso de las mismas nos encontramos con las siguientes medidas: 

- Educación: actuaciones dirigidas a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; 
actuaciones dirigidas a la promoción de la continuidad de las mujeres gitanas en el itinerario 
académico. 

- Empleo: desarrollo de itinerarios de inserción laboral con perspectiva de género para las 
mujeres gitanas. 

- Salud: desarrollo de programas de educación para la salud dirigidos a las mujeres gitanas; 
fomento de las prácticas de prevención sexual y ginecológica, y de promoción de la salud 
mental. 

 17 La Ley 12/2009, de 30 de octubre, Reguladora del Derecho de Asilo y de la Protección Subsidiaria 
establece que el solicitante de protección internacional no podrá ser objeto de retorno, devolución o 
expulsión hasta que no se haya decidido sobre la solicitud. También se suspende, hasta la decisión 
definitiva, la ejecución de cualquier proceso de extradición de la persona interesada, con excepción, 
en su caso, de la extradición a otro Estado miembro de la Unión Europea en aplicación de una orden 
europea de detención y entrega, o a un país tercero ante órganos penales internacionales. 

  Así mismo, la Ley 12/2009 establece que las personas a las que se concede el derecho de asilo o de 
protección subsidiaria tienen garantizada la protección contra la devolución en los términos 
establecidos en los tratados internacionales firmados por España 

  Por otra parte, España ha venido adoptando en los últimos años una serie de medidas para reforzar las 
garantías del acceso al procedimiento, consciente de la importancia que dicho acceso representa para 
la protección de las personas, como son: 

  Refuerzo de la información a facilitar a los inmigrantes. 
  Formación especializada a los agentes que participan en materia de extranjería y asilo, especialmente 

a los abogados que asisten a los extranjeros en cualquier proceso que pueda implicar la salida del 
territorio español. 

  Medidas destinadas a la identificación de los polizones extranjeros que puedan encontrase en 
necesidad de protección internacional. 

  Refuerzo de la asistencia jurídica a los inmigrantes que llegan irregularmente a España (Islas 
Canarias). 

  Participación del ACNUR en todas las fases del procedimiento de protección internacional. 
  En cuanto al Plan de 10 puntos del ACNUR, hay que señalar que el sistema español comparte 

plenamente los objetivos de identificación de los refugiados y demás personas en necesidad de 
protección internacional establecidos en el mismo, por lo que podría tenerse en cuenta en aquellas 
situaciones concretas en las que, por sus características y  contexto geográfico, resulten aplicables 
las medidas que propone. 

 18 De hecho, las condiciones y garantías de los acuerdos bilaterales de readmisión que suscribe España 
se enmarcan en el ámbito del derecho comunitario, por cuanto el Consejo viene formulando el 
mandato de negociación a la Comisión Europea, de manera que las cláusulas relativas a los estándares 
de protección internacional son las acordadas en la negociación previa por la Comisión Europea. 

  Además, en todo caso, estos acuerdos no limitan en modo alguno la aplicación de la normativa 
española ni la eficacia de las garantías contenidas en la normativa reguladora del derecho de asilo y 
en la LO 4/2000 de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y de su Integración Social.  
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  En concreto, el ordenamiento jurídico español garantiza la suspensión de la resolución de expulsión 

cuando se haya formalizado la solicitud de acceso al derecho de asilo o a la protección subsidiaria. 
Así, el art. 64.5 de la LO 4/2000 señala que “se suspenderá la ejecución de la resolución de expulsión 
cuando se formalice una petición de protección internacional, hasta que se haya inadmitido a trámite 
o resuelto, conforme a lo dispuesto en la normativa de protección internacional”. 

  Consecuentemente -y con independencia de la existencia de un acuerdo bilateral con su país de 
origen- en ningún caso puede sustanciarse actuación alguna orientada a la sanción de la situación 
administrativa irregular del solicitante de protección internacional si no se ha dilucidado, con 
anterioridad, su situación a los efectos de su protección internacional al amparo de la Convención de 
Ginebra de 1951 y su Protocolo de 1967, el Convenio Europeo de Derechos Humanos de 1950 y la 
propia legislación española en materia de asilo y refugio (Ley 12/2009). 

 19 Un ejemplo de la igualdad de trato a las personas migrantes, lo constituye la Ley Orgánica de 
Extranjería, reformada a finales del año 2009, en la que se han ampliado muchos derechos 
fundamentales básicos, siendo aplicables a todos los ciudadanos extranjeros con independencia de su 
situación legal en España, así sucede con la libertad de reunión y manifestación, libertad de 
asociación, de huelga y sindicación. Igualmente, los extranjeros menores de 16 años tienen el derecho 
y el deber a la educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. Los 
extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza posobligatoria. 
Asimismo, los extranjeros que se encuentren en España, inscritos en el padrón del municipio en el que 
tengan su domicilio habitual, tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que 
los españoles. Así, los extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia sanitaria 
pública de urgencia por enfermedad grave o accidente, cualquiera que sea su causa, y a la continuidad 
de dicha atención hasta la situación de alta médica. Por último, los extranjeros menores de dieciocho 
años tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles y las 
extranjeras embarazadas tienen derecho a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y 
posparto. 

 20 La Ley Orgánica de Extranjería, incluye en su Capítulo IV las medidas antidiscriminatorias, con dos 
artículos donde se concreta qué se considera acto discriminatorio y cuándo es aplicable el 
procedimiento sumario para la tutela judicial efectiva ante cualquier práctica discriminatoria que 
comporte una vulneración de derechos y libertades fundamentales contenidas en la Constitución 
Española. 

 21 En la moción aprobada el 12 de febrero de 2010, el Congreso de los Diputados acordó lo siguiente: 
  “El Ministerio de Justicia trasladará a la Fiscalía General del Estado la necesidad de generalizar, en 

colaboración con las Comunidades Autónomas, la adopción de protocolos de actuación en relación 
con los menores extranjeros no acompañados con el fin de homogeneizar la aplicación del artículo 35 
de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, en todo el territorio del Estado, y, en concreto, la 
determinación fehaciente de la edad de dichos menores. Y, asimismo, la necesidad de continuar 
investigando la existencia de organizaciones o personas que proveen de falsa documentación a 
menores no acompañados, así como cualquier otra práctica ilegal que se produzca en relación con 
ellos. Asimismo, el Gobierno actuará con la máxima celeridad y eficacia en el otorgamiento de la 
autorización de residencia regulada en el apartado 7 del artículo 35 de la Ley de Extranjería”. 

  En fechas recientes, el Ministerio de Justicia ha cumplido con la petición del Congreso, trasladando a 
la Fiscalía General del Estado la necesidad de impulsar esta labor de homogeneización de la 
aplicación de los procedimientos de determinación de la edad de los menores extranjeros no 
acompañados. 

 22 La Constitución española reconoce de la forma más amplia posible las libertades de expresión 
(artículo 20), de reunión (artículo 21) y de asociación (artículo 22). 

  El Tribunal Constitucional español ha recordado que nuestro ordenamiento constitucional se sustenta 
en la más amplia garantía de los derechos fundamentales, que no pueden limitarse en razón de que se 
utilicen con una finalidad anticonstitucional. En nuestro sistema, a diferencia de otros de nuestro 
entorno, no tiene cabida un modelo de «democracia militante», esto es, un modelo en el que se 
imponga, no ya el respeto, sino la adhesión positiva al ordenamiento y, en primer lugar, a la 
Constitución (STC 48/2003, de 12 de marzo, F. 7). Esta concepción, sin duda, se manifiesta con 
especial intensidad en el régimen constitucional de las libertades ideológica, de participación, de 
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expresión y de información (48/2003, de 12 de marzo F. 10) pues implica la necesidad de diferenciar 
claramente entre las actividades contrarias a la Constitución, huérfanas de su protección, y la mera 
difusión de ideas e ideologías. El valor del pluralismo y la necesidad del libre intercambio de ideas 
como sustrato del sistema democrático representativo impiden cualquier actividad de los poderes 
públicos tendente a controlar, seleccionar, o determinar gravemente la mera circulación pública de 
ideas o doctrinas>>  (sentencia  235/2007, de 7 de noviembre). 

  Sin embargo, el Tribunal Constitucional también ha declarado que “la dignidad humana configura el 
marco dentro del cual ha de desarrollarse el ejercicio de los derechos fundamentales”, de acuerdo con 
el artículo 10 de la Constitución. Precisamente por atentar contra esa dignidad humana, el Tribunal  
ha señalado que la Constitución española, de ningún modo, ampara, lo que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos ha denominado el “discurso del odio”. Es decir, la Constitución española prohibe: 

1. El discurso desarrollado en términos que supongan una incitación a la violencia contra 
determinadas razas, religiones o creencias.  

2. El dirigido al ensalzamiento de los genocidas o al descrédito, menosprecio o humillación de 
las víctimas. Es decir, el realizado con el ánimo de menospreciar y discriminar a personas o 
grupos por razón de cualquier condición o circunstancia personal, étnica, religiosa o social. 

3. La apología de los verdugos, glorificando su imagen y justificando sus hechos cuando ello 
suponga una humillación de sus víctimas. 

  Debemos además recordar que el Código Penal español sigue siendo uno de los más avanzados en la 
represión de este tipo de delitos: 

  El artículo 22 declara circunstancia agravante la comisión de un delito por motivos racistas o por 
cualquier otra clase de discriminación por cualquier circunstancia.  

  El artículo 314 tipifica como delito la discriminación laboral de una persona por razón de su 
ideología, religión o creencias, su pertenencia a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, 
situación familiar, enfermedad o minusvalía. 

  El artículo 510 CP tipifica la provocación a la discriminación, odio o violencia contra grupos o etnias 
por cualquier motivo o circunstancia (racial, religiosa, ideológica).  

  El artículo 515.5 tipifica como asociaciones ilícitas “a las que promuevan la discriminación, el odio o 
la violencia contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, religión o creencias, la 
pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su sexo, orientación 
sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, o inciten a ello”. 

 23 El sistema actual garantiza la independencia de las investigaciones del siguiente modo: 
  En el transcurso de la investigación judicial, el Juez ordena a la Policía Judicial la realización de las 

diligencias de averiguación oportunas. En su función de policía judicial, los funcionarios policiales 
responden únicamente de las órdenes e instrucciones del Juez, sin tener que dar cuenta de ellas a sus 
superiores. Para mayor garantía, el procedimiento habitual incluye la prevención de que el Juez 
encargue la investigación a expertos de Policía Judicial pertenecientes a un cuerpo policial distinto del 
investigado. 

  En el caso de que la investigación no derive de un procedimiento judicial sino que se esté realizando 
de modo interno en el ámbito administrativo, los cuerpos policiales disponen de sus propias unidades 
especializadas en la investigación de asuntos internos y derivación de responsabilidades 
disciplinarias. 

  Para mayor garantía, junto con estas unidades policiales especializadas, existe un órgano 
administrativo, la Inspección de Personal y Servicios de Seguridad, con dependencia directa de la 
Secretaría de Estado de Seguridad y por lo tanto plenamente independiente de los cuerpos policiales 
que tiene amplias competencias y los medios necesarios para la investigación de los casos de presunta 
actuación irregular de los que tenga conocimiento (incluso a través de noticias aparecidas en los 
medios de comunicación o los que le sean planteados por particulares o por las ONGs). 

  A lo anterior hay que añadir que los particulares u organizaciones interesadas no sólo pueden instar la 
investigación por medio de denuncia, sino que, dada la regulación de la acción popular en los arts. 
101 y 270 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, también pueden constituirse como parte del proceso 
penal e impulsarlo. 

 24 Tanto los tribunales ordinarios, como el Tribunal Constitucional24, máximo órgano judicial encargado 
de velar por los derechos fundamentales en nuestro país, se han pronunciado sobre la adecuación de 
nuestro sistema legal de detención incomunicada a las exigencias de los Convenios Internacionales 
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suscritos por España, precisamente por las rigurosas garantías que establece nuestra normativa al 
respecto. 

  En consecuencia, hay que señalar que: 
  El sistema de detención incomunicada existente en España se ajusta perfectamente a las 

exigencias de los Convenios Internacionales suscritos por nuestro país, precisamente por las rigurosas 
garantías que establece nuestra normativa al respecto, habiendo sido ratificada su legalidad tanto por 
los Tribunales ordinarios como por el Tribunal Constitucional español. 

  El sistema de detención incomunicada obedece en nuestro país a una realidad: España tiene un 
terrorismo activo que ha causado más de mil víctimas mortales en los últimos treinta años. La 
necesidad de prevenirlo justifica la existencia de una medida que en el ordenamiento jurídico español 
está sometida a numerosas cautelas legales.  

  Nuestra legislación y jurisprudencia son particularmente rigurosas en la exigencia de una 
motivación y una valoración individualizada por parte del Juez para acordar la incomunicación del 
detenido o preso. 

  El control continuo y permanente de la Autoridad Judicial, o en su caso del Fiscal, que desde el 
primer momento debe tener constancia de la detención, del lugar de custodia, y de los funcionarios 
actuantes -para lo que cuenta con los medios necesarios y con el auxilio de los correspondientes 
médicos forenses- constituyen una garantía suficiente de los derechos del detenido incomunicado. 

  No existen, por lo tanto, previsiones para la modificación de la legislación española en el sentido 
apuntado por las recomendaciones citadas en los párrafos anteriores, si bien el Gobierno español se ha 
comprometido, mediante el Plan de Derechos Humanos aprobado en diciembre de 2008, a adoptar las 
siguientes medidas que vengan a reforzar las garantías con las que ya cuentan las personas detenidas en 
régimen de incomunicación: 

  Prohibición de la aplicación del régimen de incomunicación a los menores de edad. 
  Designación, por el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, de un segundo médico del 

sistema público de salud para que reconozca al detenido incomunicado. 
  Grabación en vídeo de todo el tiempo de permanencia del detenido incomunicado en las 

instalaciones policiales. 

 25 Ni en la fase de detención policial, ni en la fase de prisión provisional antes del juicio, existe en la ley 
ninguna referencia a la nacionalidad del detenido o preso, por lo que sería ilegal tomar ese dato en 
consideración para adoptar tales medidas restrictivas de la libertad. 

  El artículo 489 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que “ningún español ni extranjero 
podrá ser detenido sino en los casos y en la forma que las leyes prescriban”. 

  En cuanto a la prisión provisional, el Tribunal Constitucional español, desde sus primeras sentencias, 
ya estableció fuertes restricciones a la misma, partiendo de las exigencias de los convenios 
internacionales de protección de los derechos humanos, y, en particular, del artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

  El derecho fundamental a la libertad personal tiene carácter “preeminente” en la Constitución 
española. Por ello, el Tribunal Constitucional exigió con extraordinario rigor la concurrencia de 
determinados requisitos para que la prisión provisional pudiera ser válidamente acordada: 

1. Que existan indicios racionales de la comisión de un delito por una persona determinada. 
2. Que con la prisión provisional se persiga alguna de las siguientes finalidades legalmente 

tasadas: 
  Evitar que el imputado se sustraiga a la acción de la justicia.  
  Evitar que el imputado oculte, altere o destruya pruebas.  
  Evitar que el imputado cometa nuevos hechos delictivos. Por supuesto, la prisión provisional 

no puede acordarse por riesgos genéricos de que el imputado pueda cometer cualquier hecho 
delictivo, sino que debe justificarse la existencia de un riesgo concreto de reiteración delictiva. 

3. Que no exista otra medida de menor intensidad coactiva por la que se puedan cumplir los 
mismos fines. 

4. Que recaiga resolución judicial motivada, previa audiencia del imputado asistido de su 
abogado, en la que se justifique la concurrencia de todos los anteriores requisitos. 

 26 1. Establecimiento de un mecanismo nacional de identificación. 
   Rechazada. España no considera necesario establecer un mecanismo nacional específico para 

la identificación de las víctimas de trata de seres humanos. 
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   La identificación y derivación de las víctimas de trata se realiza en España mediante personal 

altamente cualificado y especializado  de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, quienes trabajan 
en estrecha colaboración con las organizaciones no gubernamentales expertas en la materia, lo 
que garantiza el cumplimiento de las previsiones del art. 10 del Convenio del Consejo de Europa 
sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos, de 2005, del que España es parte.  

  2. Asegurar el acceso a los procedimientos de asilo a las mujeres víctimas de trata. 
    Se acepta, estando ya implementada por España. 
   La Ley 12/2009, de 30 de octubre, Reguladora del Derecho de Asilo y de la Protección 

Subsidiaria recoge el derecho de las personas extranjeras, no comunitarias (UE), y apátridas 
presentes en territorio español a solicitar protección internacional.  

   El derecho de acceso a los procedimientos de protección internacional (asilo) está 
configurado como un derecho subjetivo por la Ley española. Por lo tanto, las víctimas de trata 
pueden solicitar protección internacional siempre que cumplan el requisito de ser extranjeras no 
comunitarias o apátridas. 

 27 La actual Ley Orgánica de Extranjería consolida la política de inmigración que vincula la llegada de 
extranjeros a las necesidades del mercado de trabajo. Ha reforzado normativamente la integración, 
conformándola como uno de los ejes centrales de la política de inmigración, introduciendo la 
obligatoriedad a los poderes públicos de “promover la plena integración de los inmigrantes en la 
sociedad española, en un marco de convivencia de identidades y de culturas sin más limites que la 
Constitución y la Ley”; consolidando a nivel legal tanto un 

  Plan Estratégico Plurianual como un Fondo Estatal, medidas que han tenido una importancia capital 
en la política desarrollada estos años. 

  Así mismo, se ha acrecentado la cooperación con los países de donde proceden mayoritariamente los 
inmigrantes que llegan a España, mediante, por ejemplo, la firma de Acuerdos de regulación y 
ordenación de flujos migratorios (España tiene firmados 6 acuerdos de este tipo con los siguientes 
Estados: Colombia, Ecuador, Marruecos, la República Dominicana y Mauritania; y ha rubricado otro 
con Ucrania). 

 28 El Gobierno español estudió con atención el Informe sobre España que el Relator Especial sobre la 
protección y promoción de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales en la lucha contra el 
terrorismo, Martín Scheinin había elaborado tras su visita a España del 7-14 de mayo de 2008. 

  El Gobierno español se felicitó de que el Relator reconociera la larga experiencia de España en la 
lucha contra el terrorismo; el papel destacado y bien reconocido que mantenemos en la comunidad 
internacional para avanzar en la promoción y defensa de los derechos humanos y las buenas prácticas 
desarrolladas. No faltan ejemplos, desde el impulso de la Estrategia Global de NNUU contra el 
Terrorismo, la iniciativa de la Alianza de Civilizaciones, la promoción de políticas de tolerancia y 
solidaridad, o el incremento de las garantías en los mecanismos internacionales de sanciones, sin 
pasar por alto el apoyo constante a la Comisión de Derechos Humanos. 

  El Gobierno español también se felicitó del reconocimiento que realizó el Relator sobre las medidas 
que a nivel nacional se han venido desarrollando a lo largo de estos años en la lucha contra el 
terrorismo, y en el carácter ejemplar de algunas de ellas. En particular, como señala, la gestión y la 
reacción de los poderes públicos, de las autoridades policiales y judiciales, que ha permitido el 
procesamiento de los responsables de los atentados en Madrid por células terroristas vinculadas a Al 
Qaeda,  en marzo de 2004, de un modo  eficaz y con plenas garantías procesales y transparencia. 
La actuación del Gobierno español y de la sociedad frente al atentado terrorista más sangriento 
cometido en España, no ha sido un hecho aislado: son los mismos principios, el mismo marco legal, 
procesal e institucional que conforman la actuación del Estado español frente al terrorismo, 
cualquiera que sea su naturaleza y su complejidad, dentro de un marco de normalidad democrática, 
que ha sido refrendado y avalado nacional e internacionalmente.   

  El Gobierno español no puede compartir el posicionamiento crítico del Relator sobre el marco 
institucional judicial español,  en particular sobre la Audiencia Nacional. El Relator no alcanza a 
concretar cuáles son sus objeciones a la existencia de un tribunal ordinario especializado de 
jurisdicción sobre todo el territorio, compuesto por jueces independientes e imparciales con 
competencias en materia de crimen organizado internacional y terrorismo, entre otros delitos; ni cual 
sería, a juicio del Relator,  el impacto de este órgano ordinario en los derechos y libertades 
fundamentales. La centralización del enjuiciamiento criminal de los delitos de terrorismo y de 
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criminalidad organizada en un solo órgano jurisdiccional es una opción de política criminal 
legítimamente adoptada por el legislador español en pleno ejercicio de sus competencias soberanas. 

  España, que representa una realidad muy específica en el contexto de los países de su entorno por ser 
el único en el que sigue activa una banda terrorista europea y que, además, tras los trágicos atentados 
en Madrid el 11 de marzo de 2004 sufre también directamente la amenaza del terrorismo 
internacional, participa de modo activo y destacado en los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y de lucha contra el terrorismo, que forman parte integral de nuestro ordenamiento jurídico 
y de la práctica judicial. 

  España ha demostrado cumplidamente su pleno compromiso con los derechos humanos y libertades 
fundamentales en general, y particularmente en el contexto de la lucha contra el terrorismo, en el que 
la defensa y promoción de los derechos humanos se erige como uno de los principios de la actuación 
de los poderes del Estado. El terrorismo es una amenaza a la paz y a la seguridad internacional, y es 
vivido por la sociedad española como una amenaza constante por su impacto sobre el libre ejercicio 
de sus derechos y libertades más fundamentales, que exige una actitud firme y comprometida. Con 
este espíritu y convicción, España no ha ahorrado esfuerzos en la creación e impulso de este 
mecanismo especial para la promoción y protección de los derechos humanos en la lucha contra el 
terrorismo, y es uno de los Estados miembros que mayor contribución aporta al Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

  Por todo ello el Gobierno invitó al Relator Especial a visitar España para que pudiese conocer 
directamente la realidad de la lucha contra el terrorismo y la defensa de los derechos humanos, cuyo  
marco está definido en España por la Constitución de 1978, que establece como obligación 
inexcusable de todos los poderes del Estado, el respeto de los derechos y libertades fundamentales y 
de los compromisos internacionales asumidos en esta materia. 

  En España, el terrorismo es tratado como un delito,  en el marco del Código Penal y de la 
legislación procesal ordinaria. En consecuencia, en España no se ha adoptado nunca una legislación 
especial  para luchar contra el terrorismo. La lucha contra el terrorismo se lleva a cabo desde la ley, 
y en el marco definido por ésta, mediante la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de la 
actuación de jueces profesionales, independientes e imparciales, y la cooperación internacional. En 
España tampoco se ha derogado nunca, ni siquiera de modo parcial o temporal, la legislación vigente 
en materia de derechos humanos, ni se ha alterado el marco de normalidad democrática, ni se ha 
reducido el nivel de aplicación de las garantías y estándares internacionales de derechos humanos, 
pese a las previsiones constitucionales que lo hubieran permitido, ni siquiera tras los trágicos 
atentados de 2004 o en situaciones de gran alarma social ante la amenaza terrorista.  

  Por este compromiso activo con el más estricto respeto de la legalidad democrática, el Gobierno 
español lamenta que, pese al intenso diálogo mantenido y la total cooperación ofrecida, algunas de 
las valoraciones y observaciones que realiza el Relator en su Informe sobre España no se 
correspondan a la realidad de la lucha contra el terrorismo,  ni al sentir compartido por la sociedad 
española.  Por el contrario, el Gobierno español considera que, en no pocas ocasiones, el Relator 
asume como propias opiniones, críticas y denuncias no contrastadas ni fundamentadas, e ignora 
pronunciamientos firmes de órganos jurisdiccionales superiores, lo que resta rigor y credibilidad al 
Informe, pudiendo dañar, en último término, la misma eficacia y prestigio de este mecanismo. 

  Cabe subrayar que el Gobierno español le ofreció al Relator la oportunidad de visitar cuantos centros 
de detención considerara oportuno, dada su preocupación por el régimen de la incomunicación. 
Asimismo se le ofreció la posibilidad de desplazarse a conocer el escenario mortal de un atentado 
terrorista, hecho que coincidió tristemente, con la presencia del Relator en Madrid.    

  El Gobierno español rechaza el cuestionamiento que hace el Relator del marco jurídico-penal español 
en la lucha contra el terrorismo, cuya definición y desarrollo, ateniéndose al estricto respeto del 
principio de legalidad, corresponde al Poder Legislativo que representa a la soberanía popular. El 
Gobierno español rechaza que éste marco legal pueda impactar en los compromisos de derechos 
humanos asumidos por España. El Gobierno español no acierta a entender qué definición 
internacional de delito de terrorismo sustenta la argumentación del RE, toda vez que la comunidad 
internacional no ha logrado definir el delito, ni acierta a ver, tampoco, que sea el mandato del RE 
proponer tal definición.   

 29 El Gobierno español solicitó garantías del Gobierno de EEUU de que tampoco eran utilizados los 
aeropuertos civiles españoles para escalas de vuelos encubiertos operados por agentes civiles 
norteamericanos y dedicados al traslado de prisioneros. El Gobierno español recabó toda la 
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información posible sobre estas escalas de supuestos vuelos encubiertos operados por agentes civiles 
norteamericanos, y la trasladó a la autoridad judicial competente, la Audiencia Nacional de España. 

  Además de haber proporcionado a la autoridad judicial competente toda la información de que 
disponía sobre unos y otros vuelos, militares o civiles, y haber respondido a todos los requerimientos 
de dicha autoridad, el Gobierno español ha presentado públicamente los resultados de sus 
investigaciones y sus conclusiones sobre esta materia (comparecencias del MAEC en el Congreso de 
los Diputados de España el 10.12.08 y 24.11.05; y comparecencia en el Parlamento Europeo en 2006). 

  En particular, podría especificarse que la comparecencia del Sr. Ministro de Asuntos Exteriores y 
Cooperación de fecha 10 de diciembre de 2008 alude a las sospechas existentes sobre dos vuelos, 
habiéndose remitido la documentación correspondiente al Fiscal General para su investigación por la 
Audiencia Nacional: 

  a) El vuelo Guantánamo-Tenerife-Constanza-Bucarest-Casablanca-Rabat-Washington, que la 
Embajada de EEUU en Madrid confirmó como un vuelo de la CIA en el marco de una 
operación de “entrega extraordinaria”, pero añadiendo que no llevaba pasajeros y 
prisioneros durante la escala en territorio español (fecha 12 de abril de 2004). 

  b) El vuelo con escala en territorio español Argel-Palma de Mallorca-Skopje de 22-1-2004, 
supuestamente relacionado con el caso “Al Masri”. 

  Finalmente, cabría apuntar el firme compromiso español con los valores y principios en materia de 
derechos humanos que se ha puesto de manifiesto en dos ámbitos de especial relevancia para este 
asunto: la activa participación de España para impulsar la Declaración Conjunta UE-EEUU sobre el 
cierre de Guantánamo y futura cooperación antiterrorista, aprobada en junio de 2009; y el liderazgo 
ejercido, en nuestra condición de Presidencia rotatoria de la UE durante el primer semestre de 2010, 
para lograr la aprobación el 3 de junio de 2010 de la Declaración Conjunta UE-EEUU en materia de 
lucha contra el terrorismo. 

 

     
 


